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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1º.- Se declara Ciudadana Ilustre de la Provincia de 
Río  Negro  a  la  señora  Noemí  Fiorito  de  Labrune,  en 
reconocimiento  por  la  labor  que  ha  desempeñado  en  su 
incansable  lucha  por  los  Derechos  Humanos  y  como  miembro 
fundadora de la Asociación Permanente de los Derechos Humanos 
a nivel nacional.

Artículo 2º.- En la oportunidad prevista en el artículo 3º de 
la ley K nº 4734, se incorpora la presente a la ley A nº 4513 
de Ciudadanos Ilustres de la Provincia de Río Negro.

Artículo 3º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.


